
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: TERESA SIERRA MANRIQUE.  

DEMANDADO:   CARLOS ALFONSO ARIZA LÓPEZ.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2019-00238-00 

 

Como quiera que la última liquidación del crédito fue tasada hasta marzo de 

2020, la cual fue elaborada por el Despacho mediante auto de 1 de julio de 

2020 que modificó la presentada por la parte demandante, se hace necesario 

REQUERIR a las partes para que la actualicen a partir de abril del año 

mencionado, con el fin de conocer el estado actual de la obligación.  

 

Mientras no se conozca el monto de lo adeudado hasta la fecha, no se 

autorizará entrega de títulos judiciales en este proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

FREKAS. 
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